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ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO,
CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL 16 DE JULIO DE 2025

En Guadalix de la Sierra, a 16 de julio de 2025, siendo las 18:30 horas, se reúnen los Sres.
Concejales, que a continuación se mencionan, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno del
Ayuntamiento en primera convocatoria, en tiempo y forma, en el Salón de Actos del edificio
Ampliación de la Casa Consistorial.

Presidente:

D. Borja Álvarez González (PSOE)

Concejales:

Dª. Cristina Herranz Pradillo (PSOE)

D. Pedro Felipe Pulmariño Martín (PSOE)

Dª. Raquel Romero Serrano (PSOE)

D. Raúl Elvira Peña (PSOE), 

Dª. María Dolores Lozano Ortiz (PSOE)

Dª. Bárbara Montero Lombao (PP), 

D. Ricardo Bucho Rosco (PP)

Dª. María Lourdes Arias Martín (PP)

 Dª. Patricia Ramos Arias (PP)

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez (CS)  

D. Benito del Río López (VOX)

No asisten sin excusa: 

No asisten con excusa: D. Jorge Arias García (VOX)

Secretario: D. Faustiniano García Laseca.

- 1/13 -


         pDXcqXCDLODdi1L9uPDTi8cEu8ljYnkcJDHlihVsZTuHA8rh2K6Ba3ADV+PTN/TQI2nrdBVYPZx3q3mhayT+Rw==   WLwGAAYtnhYNr5hq4vwcK5je/6UAOqic+ZudN5wu/755dAgCQTspUY7Teb+nBlvE8v6+NTMp3C5qVlMo3/lHUw==   HxyCVZA50NalGshL3iFvtcDZ5F89f66wnmmUojgKcp92vmAJXre4YXB4j9f/V2/MPdai5X2rgLfIZfR9aSeZng== TA2uM1uMc61cBPlnigHtpknlsjUUPK7Rh71tKcKUlxsj8dWisoflef4OylVgNvKAJWAM5umzIWAkSLVJ+1qVp2cbagGr/GoPrzHmPwd/yr1hADdQhflzBsstSV81HvYw7UXEK4PaWzar9ZFRKvPpmIiNN//1cJee9FnxuE88M5xo88N4Bwc+5N6+QKwzmR9q1FjFVIiAwBbKxWa5/YV4kZxvu6NQBucmJdKyWZpI8bP4Ktcq5zOeAh7ZRm1VVDOWaP+RSxLs4WuQBQeaYlXkK8J2/85AMerQJvC/4VzF77NVbLLNHQwC0L2KIXQnJF2XGE3HuELGOR9CxX7684k6GQ==      vatsVwFyBDU6NJKVYpUv7BuZVwKERlZiGY99nozNIFZDrePwVZ3FjbdQmk/KIV6hBApfdM3+jGi4vAk91vYLhd/w3Ko24LIkGr8y0/CE2K/XoZvzA+0QEzQ0EGfY9IDb+gAkqXAGTdUS5UyT8IlgHH6gm5x285K+bCeEqNca7h/QDq5sZNCoa52oGK8kJMYMDhrqCaGv0/wHArDuBcKWi4EsS1Yq9f8SNU4wgSbXk5x3ZCQMWRNbhALACrwcM1mH0V8Rt3MKuOo5VRtiNF6rFaXVOQ4GCVZPxS83dsYXoNKybUKQmRWgff0ACuPVyIMIgJTPgmDMRiY5YxrgxJilpw== AQAB     sbLoepRyioId+IvsDHX1LxFwJZ4=     2025-07-28T07:54:30+02:00     R2CDVQXQFMCBSt+clWNYhPFyjGy3gA5AjqNl015aa+BPt+9Dlq9Gg+fS7oZZKPMa7ML8KZTDzVbGJ1RmZ7uFyw==  CN=AC Representación, OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES 141417197506935326351326537329018974638    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. BORJA ÁLVAREZ GONZÁLEZ - ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A


         pDXcqXCDLODdi1L9uPDTi8cEu8ljYnkcJDHlihVsZTuHA8rh2K6Ba3ADV+PTN/TQI2nrdBVYPZx3q3mhayT+Rw==   uH9x44jxlZADaIDTkJzVY6MxzPL7lHPDhiM7lLVYLY0BKnujInYIs+pDTUsnMTBpWiI1JxsVBNuTSi0D5CUyBQ==   mK+8zfSiOJhlBLVR2DDtv7+n2Ce/ylBQy55mUMpxWtsBVNlLs4L3M7gSm/YMuwQjTLsPWEt+IwBWUSWSck09mg== PWHAGDSUcihEHaKBrQSGEDBwKwQ08acoSc4vBnyVYgtBXX9BcFEjltVLF78oMrNNs1sDbT5Q3P1loGveJVrsF/U7q7GjJW+HNzAwEEoqUZnEaYfb46Z9yxGficWhGNSQzEIjuMlWWaiysRPSQ82l+qr3MUeGNsgOi0InzftfL1Aqq/5CiXynbnF1KUWSiaQXVD6jEGvNtbzRqrhrSJJXibDqeDZGzJMKSN3YL9JB7sNu0yzgqellCQhEZLkwRwWe1/YuR3xuws5FG167UGlNAvQdLa+IY03UrL1gy180dx+9EnyPctxf5zahdhHxKDP5BWN0oj09fvA/MerTgGKK4A==      nW95XrzdO8vlyGC4/eLd0XY9v+LhW7JUcN0WswjUIqGYcb2IQY6lFpN+f9bdXTmTCz0UuHV1gZlr57MQBr0HL6hHNYmjfmwwfhewwo/tPQiz+j04o7NFpjftts6ldkQDVYMEx8ws74JFe+enmGOmNVAhPF1TWKD4BUBIj4zu0LgpLxC6cuw9dGOW4dzbGtl9LybWf7LARI2f7cjRs7x55oJpCDCThNlL5BmL1mF2S6BZe/w48jOxQ8Y+FUmrHUmmoy/OUddUHmmFHN1xh9HI90Jve8U9UO2E/GIlQFLM9J4gQ4WsdpFSANlqRNmzIQD44Xr3BB416DQxjWu+9Ne+ww== AQAB     sbLoepRyioId+IvsDHX1LxFwJZ4=     2025-07-28T13:32:27+02:00     PX7dSwjheK3+q9TqAJ2nQGV1TrXVV5md9gORwgtmU0vgJjNWRMGRRrFBqTp3dX0QrLxlefuDvAwvg0Fg7ogz2w==  CN=AC Representación, OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES 56764047400742356530602614845785227853    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. FAUSTINIANO GARCÍA LASECA - VICESECRETARIO/A


         /6Cf/Js5tPCMXWJVT/VIaVwdXuIJ6uvYQaoXYkaGgbDAvvQowEc8/0hAPgSESGosdlgiKwhlW8jUF+RIDICkZQ==   VFY1CEUBoCXyk/nf5WAk6vg6PxX6Pgkb/YkTS6hHhZ8i+Cb+h5W1SWftO6PajBfSQSZQIg+q77QnnwYg0soRaQ==   3RRl0PgxnlLNJ4Vo1g05q78MHgCgtEMEGGSpliSKPg55RAYGdHk9Y9AwNTQXbWsR5W8t/Sz8BIsGdCsKVyUleg== UHAwwH7IyqrjLMWhonug9EtLdOFf0hMD1aEx2ZzMIy+Xl31syn2+nW18EqP7wTjm5jnYgnCFLqAyrYOe8eHTJeKGhndQ1L95i4VPRmYjerXE8GRgB9Ixdv+5/vWnQwQwEa9PLWTy9dtAqShpB9ScaImFx09ueLJ8tiWiybul6eDdrGbQ0KXZTJjxEM7pflvJnKGrhuzAZ38eXskMB+si1M727g61zuTW9nnCzmTmpsKHpwpX96qhae3DeYMBuPhKetxzzXyF74EvNRV8Y9PrHE9wzy8/ETEzZAx7O1oJy/n0NvkFKj0S3q5xW7OV0M6DJTbq1PQUS9CPfZL1bKjcxg==      tdptX6RYZx/jx7vSE2PBpsB29Zb27FVYXOU7lnpycWski1Ujzd8nE7KFDk4JBP8dzm9WNyN6K4cQYzHWNdSBMg39AO6Gty+qICXQ6bx8In8UZZJUc4wSoP9gwJseRyo7BYxm4QlNx+03QQqPMkatksm87PBWVF4QbJBuHFVzpOgOUeJhXcHWl4IVMdtgon9EnF1jD1LFii7koo2bR0CNs91DtNrQl/avR95zbe6dwEDoUkmJDUbj0eXFXCGPl7GkMi3qMHQluErXY6zrhlrmaETRULnobzcXSzfhlM2wVLEjMx22yuixRLFT2fAeyCI20pVcEMPsY+NDqG7Tgn5Ddw== AQAB     JDZzOOg8+S5eEjhZNDf+jMA7vyyZN4JZOSW0PNi6LNcBQM1C7cYq4BQIiN4J8yNbbIi2H5e7e3cAn29+GknlKg==     2025-07-28T13:32:34+02:00     kxWPj8WRgSHa4MLHEXUU+ec1FHuiRDygGnZXvsWP54qooub32zP7nH/fQGL1zVogpctBzSsayBK6BhYLZWlG2g==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 84843322231112968927916991844945674886    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: BORJA ÁLVAREZ GONZÁLEZ - ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A Fecha: 28-07-2025 07:54:30
FAUSTINIANO GARCÍA LASECA - VICESECRETARIO/A Fecha: 28-07-2025 13:32:27

Registrado en: ACTAS DEL PLENO - Nº: 9/2025 Fecha: 28-07-2025 13:32

Nº expediente administrativo: 616/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): 91BAB7936F370D392C7B9A4510F6D0E2

Comprobación CSV:  https://padron.atm-maggioli.es/publico/documento/91BAB7936F370D392C7B9A4510F6D0E2

Fecha de sellado electrónico: 28-07-2025 13:32:34 Fecha de emisión de esta copia: 12-09-2025 12:43:52

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra

Página 2 de 13

Abierto el acto por el Presidente, se procede a la deliberación de los asuntos del orden del día

PRIMERO.- DACION EN CUENTA DE LOS DECRETOS 618 A 708.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por el Decreto 626, de la pág. 8, que trata sobre la
devolución del aval de Gran Hermano ya que se va a quedar el ayuntamiento con la edificación
existente. Pregunta qué se va a hacer con este edificio.

D. Borja Álvarez González,  dice que tienen varias ideas, pero todavía no hay una idea clara de
que utilidad que puedan darle. Tienen varias ideas, pero ninguna es la “ganadora”.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  dice que, normalmente cuándo se ha adquirido un solar, lo
que se construye en dicho solar, se queda en él. 

D. Borja Álvarez González, dice que, en el contrato de Gran Hermano, existen dos avales. Uno
por el propio uso del suelo, y otro por la demolición de la construcción, en caso de que el
ayuntamiento no quisiera mantener la edificación construida. El ayuntamiento ha decidido quedarse
con la edificación y por tanto el aval de demolición se tiene que devolver.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por el Decreto 665, de la pág. 92. Se trata del
contrato del TAG. Pregunta si ha empezado sus servicios.

D. Borja Álvarez González, le confirma que ha comenzado el lunes 14 de julio.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por el Decreto 676, de la pág. 128, sobre el vallado
de la Calle Cigüeñas,  que es un contrato menor que se ha dado directamente.

D. Borja Álvarez González,  dice que esta obra está dentro del proyecto PIMA. Se trata del
vallado del punto limpio de proximidad. Era necesario su vallado, y para ser lo más ágil posible, se
piden varios presupuestos y se adjudica al que creen que es el mejor. Concretamente esto es el
suministro por un importe de 703 €.  Hacer un pliego por ese importe, no es interesante porque los
plazos se alargarían a tres meses.
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Dª. María Lourdes Arias Martín,  dice que en el catastro aparece esta parcela como uso
deportivo.

D. Borja Álvarez González,  dice que aparece de este modo, porque era el uso que le dio la
urbanización. Dice que no pasa nada ya que catastro no es vinculante.  De cualquier modo, habrá
que actualizar catastro.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por el Decreto 701, de la pág. 180. Se ha pagado
un soporte técnico de 600 €, por la presentación del Plan General de Ordenación del municipio.

D. Borja Álvarez González,  dice que, para todos los vecinos que acudieron a la presentación del
Plan General,  para que pudiesen ver la presentación de una manera más cómoda, se decidió
contratar un método audiovisual con dos pantallas enormes para que la presentación fuera lo más
visual posible. Con la pantalla existente no se hubiera visto bien, y más en verano a las 17:00 de la
tarde, en una habitación donde no hay persianas, ni la oscuridad necesaria. Todo se hizo para que
los vecinos vieran mejor la presentación.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por del Decreto 669, pág. 104 referente a un pago
de costas por importe de 3500 €.

D. Borja Álvarez González,  dice que esto es un “marrón” del año 2017. Se trata de una
expropiación forzosa. Se condenó al ayuntamiento, que por entonces no quiso contestar al juzgado
por algún motivo, que no entra a cuestionar, y ahora se ha tenido que hacer frente al pago de los 
costas de esa expropiación, incluidas las costas del juicio. Todo por no haber hecho entonces un
buen trabajo de gestión.

D. Benito del Río López, pregunta por el Decreto 619, pág. 9 Es una relación de sanciones y
multas. Dice que las tres últimas infracciones coinciden la matrícula, el infractor, DNI del infractor, la
hora, la calle, el precepto infringido, el nº de agente, la calificación de la sanción, el importe de la
sanción y las pérdidas de puntos. Pero tienen nº distinto de sanción.

D. Borja Álvarez González,  dice que, seguramente se trate de un error material.

D. Raúl Elvira Peña,  dice que, en su momento, identificó el error y se lo pasó al Vicesecretario.

D. Benito del Río López, en la pág. 14, es una mesa de contratación donde falta un vocal y donde
D. Faustiniano está repetido dos veces, como vicesecretario y como vocal.
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D. Borja Álvarez González,  pregunta al Vicesecretario por esta mesa de contratación de
suministro de césped artificial.

D. Faustiniano García Laseca,  dice que es legal que sea a la vez vocal y Secretario y que es
legal que la mesa de contratación se componga de tres personas.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez,  dice que, en esta mesa en concreto hay una parte puramente
técnica, y lo que ha hecho la mesa es enviar la documentación al técnico municipal, en este caso al
aparejador, para que realice una valoración técnica de las ofertas presentadas.
D. Benito del Río López,  reconoce que no es experto en este campo. Pero siempre ha visto
cinco miembros en las mesas de contratación.

D. Borja Álvarez González,  dice que, los miembros de las mesas tienen que ser funcionarios, y no
hay muchos en el ayuntamiento. Pueden ser también políticos, pero en su momento, se tomó la
decisión de no pertenecer a ninguna mesa de contratación. Hay ocho  funcionarios, sin contar con
los policías, en este ayuntamiento. En esta época del año hay personal de vacaciones. Aclara que
como oyentes si pueden estar los políticos, pero él personalmente no ha estado en ninguna mesa de
contratación

D. Benito del Río López, pregunta por el Decreto 406,en la pág.162 . Versa sobre la ampliación
del colector en la Calle Caño,  y Calle Trilla. Pregunta que, sin con este gasto se cierra este tema.

D. Borja Álvarez González,  aclara que esto es el proyecto, la redacción del proyecto. La obra
tiene un coste de unos 139.000 €. Este proyecto lo están revisando los técnicos municipales y saldrá
a concurso en breve, en una o dos semanas. No sabría decir si se hará antes o después de las
fiestas. Pero si antes de octubre, para evitar los problemas que pueden producirse con las lluvias en
estas dos calles.

D. Benito del Río López,  dice que las tormentas de veranos, que son muy intensas en muy poco
tiempo, pueden producir problemas de posibles inundaciones.

D. Borja Álvarez González,  dice que es un problema que lleva 20 años, y es ahora cuando se va
a resolver.

D. Benito del Río López,  dice que debería haber sido resuelto este problemas ya hace tiempo,
porque se lleva reclamando durante muchos años.
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SEGUNDO.-RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Dª. María Lourdes Arias Martín,  dice que, en el pleno de marzo, se dijo que en junio

comenzaba los trabajos asfaltado de la urbanización de Guadalcampo.

D. Borja Álvarez González,  dice que, lamentablemente no ha sido así, porque los proyectos se

están retrasando, concretamente la redacción de los proyectos. El ayuntamiento ha subcontratado

esa parte. También el equipo técnico ha hecho alguna modificación o cambio de estructuras, tipo

ancho de la acera, o trazado, y eso retrasa la redacción del proyecto. Ocurre lo mismo con el

proyecto de la Calle Egido-Carretera de Torrelaguna. Debería haber empezado ya, pero se ha

retrasado por el mismo motivo.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por el mástil de la bandera. Pregunta que ha pasado.

D. Borja Álvarez González,  dice que se ha roto por el viento y se le ha reclamado al seguro.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  en el pleno de junio se dijo que ya estaban arregladas las

paredes del gimnasio, y están igual. En cemento y sin azulejos. No están pintadas.

D. Borja Álvarez González,  pregunta que igual, a juicio de quién. Se ha pintado el cemento y a su

juicio la obra está acabada.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez,  dice que, se visitaron varios gimnasios  cuándo se iba a hacer

el pedido de las máquinas, y muchos de estos gimnasios están puestos como si fueran naves

industriales, guardando esa estética. Te podrá gustar más o menos, habrá gente que prefiera el

azulejo, y otros que prefieran este estilo.

Dª. Bárbara Montero Lombao,  dice que una cosa es que se pinte el cemento, y otra que se pinte

- 5/13 -



Firmado por: BORJA ÁLVAREZ GONZÁLEZ - ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A Fecha: 28-07-2025 07:54:30
FAUSTINIANO GARCÍA LASECA - VICESECRETARIO/A Fecha: 28-07-2025 13:32:27

Registrado en: ACTAS DEL PLENO - Nº: 9/2025 Fecha: 28-07-2025 13:32

Nº expediente administrativo: 616/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): 91BAB7936F370D392C7B9A4510F6D0E2

Comprobación CSV:  https://padron.atm-maggioli.es/publico/documento/91BAB7936F370D392C7B9A4510F6D0E2

Fecha de sellado electrónico: 28-07-2025 13:32:34 Fecha de emisión de esta copia: 12-09-2025 12:43:52

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra

Página 6 de 13

donde se ha caído el azulejo.

D. Borja Álvarez González,  dice que, los criterios estéticos están muy bien, pero que la obra de

reparación está terminada.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  dice que  la entrada de la piscina municipal tiene un descuento

por estar empadronado en el municipio. Esto está recogido en la ordenanza, pero se tiene que

justificar de alguna manera que se está empadronado.

D. Borja Álvarez González,  dice que, a él le han pedido el DNI. Siempre tienes que ir

identificado con este documento.

Dª. María Lourdes Arias Martín, dice que, lo mismo no es necesario llevar el DNI a la piscina.

Pregunta si no sería posible hacer un carné.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez ,  dice que en la ficha del usuario del gimnasio también aparece

la dirección y puede ser una herramienta para saber su dirección.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  dice que si no eres usuaria del gimnasio no tienen cómo ver la

dirección.

D. Borja Álvarez González,  dice que lo normal es que, si se quieren beneficiar del precio

reducido, los vecinos lleven el DNI.

D. Raúl Elvira Peña,  dice que se habló de llevar una base de datos. Pero si no vas documentado

no te pueden identificar. Esa es la única opción que se vio factible. Si no se enseña el carné, se

tendría que llevar un papel. Al final siempre tienes que llevar un documento que acredite tu dirección

de empadronamiento.
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Dª. Bárbara Montero Lombao,  dice que habló con D. Alexis Isidro Ortega Sánchez, y le

trasladó la cuestión de si es legal hacer esta distinción entre usuarios de un servicio público.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez,  dice que queda pendiente hacer esta pregunta al

Vicesecretario, pero que no ha podido ser en estos días.

D. Borja Álvarez González,  dice que, hay una salvedad en este caso, porque este servicio está

subvencionado, no con una subvención directa sino con cargo a coste del ayuntamiento, con

recursos municipales. El Vicesecretario le dijo que, si a través de recursos municipales se sostiene

una actividad, está previsto que los empadronados, que son los que pagan impuestos en el

municipio, puedan beneficiarse de un precio menor de la entrada a la piscina.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez,  dice que el ayuntamiento paga todo el servicio energético de

esta instalación municipal.

Dª. Bárbara Montero Lombao, dice que se le traslade esta duda al Vicesecretario, porque sabe

que en otros municipios ha habido denuncias sobre este mismo tema, y se han acabado ganando.

Las reducciones de los precios públicos siempre tienen que ir acompañadas de algún tipo de

justificación.

D. Borja Álvarez González,  pregunta por la diferencia de precio. 

Le informan los concejales de la oposición que hay un recargo del 30%. La entrada general, son

0.90 céntimos y la reducida 0.60 céntimos.

D. Ricardo Bucho Rosco,  dice que, lógicamente quieren lo mejor para los vecinos y si viene

gente de fuera mejor. Pero existe una sentencia del Tribunal Supremo, del 20 de junio de 2023, que

no permite diferenciar un empadronado y un no empadronado, porque viola el principio de igualad
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tributaria y al hacer una discriminación en el precio que se cobra,  tiene que existir un factor

razonable y objetivo. Por ejemplo: que pertenezcas a familia numerosa,  tener una discapacidad ... Y

esta sentencia hace alusión a piscinas municipales. Que esté sostenido con recursos municipales es

irrelevante. Si se ofrece un servicios tiene que ser igual para todos y con el mismo coste para todos.

Cuando se hace una distinción en el precio público tiene que ser por una razón de peso, o de

capacidad económica, no por estar empadronado. Dice que, lo mire el Vicesecretario y que le

informe al respecto.

D. Raúl Elvira Peña, dice que esto es una práctica que se hace en otros municipios, como en

Alcobendas, en el que él fue usuario de un polideportivo y pagaba un precio diferente al de los

empadronados en ese municipio.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez,  dice que, lo está revisando el Vicesecretario, y que si hay que

hacer alguna modificación en la ordenanza se hará.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta por el contrato de adjudicación del césped del

campo de fútbol. Dice que se acaban de abrir las ofertas. 

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez, le confirman que ayer comenzó la apertura de sobres. Primero

se hará un informe técnico evaluando todas las ofertas para hacer todas las valoraciones oportunas.

D. Borja Álvarez González,  dice que se va a adjudicar en los próximos días.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  dice que, en los pliegos de este contrato la Comunidad de

Madrid sufraga el 95% del coste del césped, y el 5% está condicionado a la tramitación de un

expediente de enajenación de terreno municipal. Pregunta si no es posible hacer frente a este gasto

sin tener que vender un solar municipal.

D. Borja Álvarez González,  dice que se va a sufragar este gasto así, ya que la parcela ya está

- 8/13 -



Firmado por: BORJA ÁLVAREZ GONZÁLEZ - ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A Fecha: 28-07-2025 07:54:30
FAUSTINIANO GARCÍA LASECA - VICESECRETARIO/A Fecha: 28-07-2025 13:32:27

Registrado en: ACTAS DEL PLENO - Nº: 9/2025 Fecha: 28-07-2025 13:32

Nº expediente administrativo: 616/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): 91BAB7936F370D392C7B9A4510F6D0E2

Comprobación CSV:  https://padron.atm-maggioli.es/publico/documento/91BAB7936F370D392C7B9A4510F6D0E2

Fecha de sellado electrónico: 28-07-2025 13:32:34 Fecha de emisión de esta copia: 12-09-2025 12:43:52

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra

Página 9 de 13

vendida y tienen esos recursos. Se enajena parcelas con la finalidad de financiar inversión para el

pueblo.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  solicita que se hable sobre las fiestas patronales. Ya que en

agosto no hay pleno.

D. Borja Álvarez González,  dice que la concejal de cultura y festejos va a enviar el calendario y

las actividades programadas.

Dª. Cristina Herranz Pradillo,  dice que, tiene que hacer unos pequeños ajustes, y mañana les

enviará el calendario con todas las actividades programadas.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta si se va a celebrar Comisión de Seguridad.

Dª. Cristina Herranz Pradillo,  dice que sí, pero está por determinar la fecha. Las fiestas se

celebrarán del 4 al 10 de septiembre, siendo el 4  la víspera. Habrá pre-fiestas el 30 de agosto.

En agosto habrá tres días de cine de verano y  la segunda parte de Cirqueando. Habrá varios bailes

organizados por varios hosteleros del municipio, y se celebrarán en la plaza.

En pre-fiestas, habrá hinchables, fiesta de la espuma, campeonato de mus, de ajedrez, conciertos,

DJ, deportes, y  toros ya durante las fiestas.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pide que si coincide este año el trial u otro tipo de evento

deportivo que se celebre cerca del parquin de la piscina, las caravanas se ubiquen en otro sitio. Ha

habido gente que iba a la piscina y han protestado porque estuvieran la caravanas en el parquin, ya

que no podían aparcar al no haber plazas suficientes.

D. Alexis Isidro Ortega Sánchez,  explica que lo que se hizo fue reservar solo una parte del

parquin, y se avisó a los propietarios de las caravanas para que las retirasen de la zona no
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autorizada. Hacer un campeonato de España en Guadalix es lo que tiene. Entiende la situación y que

haya habido inconvenientes. Se verá el próximo año si se puede hacer de otro modo y estudiar

donde se pueden ubicar las caravanas, donde no creen tantas molestias.

Dª. María Lourdes Arias Martín,  pregunta si Guadalix de la Sierra se va a adherir al convenios

de la Federación de Municipios y la Consejería de Presidencia, para poder disponer de servicios

jurídicos.

D. Borja Álvarez González,  dice que Guadalix de la Sierra se va a  adherir a este convenio.

D. Ricardo Bucho Rosco,  traslada un ruego de vecinos del municipio. Pinar los pasos de cebra,

ya que no se ven, y están deteriorados.

D. Borja Álvarez González, dice que ya están con este tema de mantenimiento.

D. Ricardo Bucho Rosco, pregunta por las actas que faltan .

Dª. Raquel Romero Serrano, dice que ya están pasadas todas y se comprometen a que en el

pleno de septiembre estén todas las que faltan, incluida ésta del mes de julio.

D. Benito del Río López, pregunta ¿qué hacemos aquí? No hay actas, ni mociones, no se viene a

decidir nada. Para él, hoy sobra este pleno. Los decretos se pueden quedar para el pleno siguiente.

Los decretos pueden entregarse de manera formal el día de hoy, y esto se hace por costumbre.

Pero se pueden enviar por correo electrónico. Se consideran acordados y se pueden discutir en

cualquier momento. Para él es absolutamente absurdo venir hoy al pleno.

D. Borja Álvarez González,  dice que, está en parte de acuerdo con D. Benito del Río López, en

el sentido de que este pleno no tiene mucho contenido, pero es una decisión tomada hace muchos

años, en el 2019, donde se decidió que tenía que haber un control del gobierno mensual. No se
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pueden saltar este control.

D. Benito del Río López, para el esto es un gasto de tiempo y dinero innecesario. No se ha hecho

absolutamente nada, ni necesario, ni reglamentario, ni útil aquí hoy.  Pregunta,  además, por qué no

ha habido Comisión de pleno.

D. Borja Álvarez González,  dice que no era necesario celebrar la Comisión por el contenido del

pleno de hoy.

D. Benito del Río López, dice que según la Ley de Reglamento que rige las Entidades Locales, 

en el art. 20.1.c dice que, tiene que haber Comisión de Pleno. Si se viene aquí a cumplir la ley,

piensa que  habrá que venir a cumplirla completa.

D. Borja Álvarez González,  dice que, cuando pasen estas cosas, de tener plenos sin mucho

contenido, le invita a que haga mociones.

D. Benito del Río López,  dice que, no hay que aprobar nada, y por tanto no se tendría que

haber celebrado el  pleno. Propone hacer un pleno extraordinario a finales de agosto para aprobar

cosas que se hayan hecho.

D. Benito del Río López,  pregunta por el tema de los usuarios del nuevo programa de

tramitación.

Dª. Cristina Herranz Pradillo, en breve se creará el perfil de consulta para los concejales

D. Benito del Río López,  pregunta por los listados de transparencia.

D. Borja Álvarez González,  dice que, el pasado 14 de julio se incorporó la nueva Técnico de

Administración General y el portar de transparencia se va a desarrollar rápidamente. Les invita a que
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entren en la sede electrónica,  que ha sufrido cambios. Ahora es mucho más sencilla e intuitiva.

D. Benito del Río López,  dice que no entiende por qué le habla de la sede electrónica, que sirve

para hacer trámites con la administración, no para consulta de los contratos celebrados.

D. Borja Álvarez González,  dice que, el portal de transparencia va a estar en muchos sitios, ya

que la subida de información será inmediata y se podrá poner el enlace en el sitio que se desee.

D. Benito del Río López,  explica la ruta que sigue. Va a la web del ayuntamiento, pincha en el

portal de transparencia y va a información sobre contratos. Aquí no hay nada del 2025.

D. Borja Álvarez González,  dice que, ya tienen todas las herramientas para cumplir al 100% con

el portal de transparencia. Y a partir de ahora se verán cambios. Los cambios hasta el momento se

ven en la sede electrónica que  es más eficiente, intuitiva y rápida, para que la gente lo pueda ver de

manera más clara.

D. Benito del Río López,  dice que a ver si de dejan de hacer cosas chulas y se empieza a cumplir

la ley. Dice que se alegra de que el vicesecretario se encuentre  mejor y le desea una pronta

recuperación

D. Faustiniano García Laseca,  le agradece sus deseos.

D. Borja Álvarez González,  dice que les desea a todos un feliz verano.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 19.07 horas de que como

Secretario certifico.

EL PRESIDENTE                                                                    EL SECRETARIO
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